
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00471-00 
 

 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 132 y numeral 5º del artículo 42 del 
Código General del Proceso, luego de revisado proceso, se observa que en la Secretaría 
practicó tres liquidaciones de costas a favor de BANCOLOMBIA S.A. y a cargo de la 
demandada ANDREA JULIANA CRUZ TORRES, dos de fechas 27 de febrero de 2020 (fls. 
100-101) y 27 de noviembre de 2020 (07LiquidacionCostasaAndreAJulianaCruz), lo cual 
no resulta procedente. 
 
En consecuencia, se dejará sin valor ni efecto la actuación secretarial que liquidó costas 
en el presente asunto visible a folio 101 y en el archivo 
07LiquidacionCostasaAndreAJulianaCruz. 
 
Así mismo, el 27 de noviembre se realizó liquidación de costas a cargo del señor RUBEN 
ESAU ROJAS GONZALEZ, quien en efecto es demandando en este asunto, sin embargo 
se indicó que de manera equivocada el radicado del proceso, pues se indicó que 
correspondía al 110013103038-201-00728-00, por lo que igualmente se dejará sin valor 
ni efecto la actuación secretarial mencionada 
(06.LiquidaciónCostasRubenRojasGonzalez. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotà D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO las actuaciones secretariales del 27 
de febrero y 27 noviembre de 2020 que liquidó las costas a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
y a cargo de los demandados ANDREA JULIANA CRUZ TORRES y RUBEN ESAU ROJAS 
GONZALEZ, visibles a folio 101 y  archivos del expediente digital 
07.LiquidacionCostasaAndreAJulianaCruz y 06.LiquidaciónCostasRubenRojasGonzalez, 
por lo antes expuesto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(4) 
 

 
M.T. 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 04, hoy 26 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


